
Afio LUI.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

PARTE OFICIAL

SECCION PRIMERA.

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro. 1

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha Imprenta D. Gregorio Ca- 
saüal.

■

Juéves 18 de Marzo de 1886. Num. 66.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Rei

no, y su Augusta Real Familia continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud. 

^Gacela 16 Marzo 1886).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Según el Real decretó de 8 del 
actual, las elecciones de Diputados á Cortes se 
verificarán el día 4 de Abril próximo. Y para 
cumplir con ia debida regularidad lo dispues
to en la ley Electoral, que previene que los 
Jueces de primera instancia de ia capital del 
distrito presidan la Comisión inspectora del cen
so electoral para la apertura de los pliegos de 
propuestas de Interventores y la Junta de es
crutinio general, sin que puedan ser reempla
zados por el Juez municipal, aunque éste ejer
za accidentalmente su jurisdicción, y para pre
caver cualquiera inconveniente que por la fal
ta de dichos funcionarios y de los llamados en 
caso necesario á sustituirlos pudieran presen
tarse en el día en que hayan de presidir aque
llos actos; S. M. la Reina (Q. D. G.), Regen-

te del Reino, ha tenido á dien disponer:
Primero. Se declaran caducadas todas las 

licencias concedidas por este Ministerio y por 
los Presidentes de las Audiencias á los Jueces- 
de primera instancia y de instrucción, cuyos 
funcionarios deberán estar encargados sin ex
cusa alguna de sus destinos antes del día 24 

. del corriente mes.
Segundo. Se declaran asimismo limitados 

los términos posesorios que tienen los Jueces 
electos y trasladados,}’ caducadas las prórrogas 
concedidas á dichos funcionarios, que deberán 
también tomar posesión de sus respectivos 
juzgados antes de la expresada fecha.

Tercero. Los Presidentes de las Audiencias 
territoriales, y los de las de lo criminal en su 
caso, darán cuenta por telégrafo á este Minis
terio de los Jueces de su territorio que en la 
referida fecha no se hayan presentado á ser
vir sus cargos para la resolución que proceda.

Cuarto. Si, no obstante lo que anterior
mente se previene, algún Juez de capital de 
distrito' electoral no pudiese encargarse del 
Juzgado por motivo de enfermedad, ausencia 
justificada ú otra causa legítima, ó si por es
tar vacante aquél no hubiese propietario, los 
Presidentes de las Audiencias territoriales pro
veerán en observancia á lo dispuesto en la. 
mencionada ley á esta perentoria necesidad, 
designando con anticipación debida otro Juez 
de su territorio que presida aquellos actos elec
torales, cuyo servicio ha de ser considerado 
por dichas Autoridades como de urgente y 
preferente atención.

De Real orden lo comunico á V. I. para eu
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conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 15 de Marzo de 1886. 
—Alonso Martínez.—Sr. Presidente de la Audien
cia de.......

MIMSTEItlO DE LA GOBERNACION.
CIRCULAR.

Debiendo reunirse las Diputaciones provinciales, 
según el art. 55 de la ley, el primer día útil del mes 
de Abril, décimo del año económico, para fijar el 
número de sesiones que hayan de celebrar en el se
mestre, y estando convocadas las elecciones de Di
putados á Cortes para el día 4 del mismo mes, re
sulta que por escaso que sea el número de sesiones 
que las Corporaciones provinciales acuerden, siem
pre alcanzarán aquéllas á los días inmediatos á la 
elección general de Diputados.

Teniendo en cuenta que las sesiones, según el 
art. 60 de la ley, han de verificarse en días conse
cutivos, y que esta circunstancia impediría á los in
dividuos que constituyen dichas Corporaciones el 
hallarse en las localidades donde tienen la residen
cia para emitir su sufragio en la elección general de 
Diputados á Cortes;

Y considerando que desde la primera reunión de 
las Diputaciones provinciales hasta el día 4, que por 
ser feriado no es hábil para celebrar sesión, sólo 
podrían verificarse dos de éstas,

S. M. la Reina (Q. D. G.), Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer que signifique á V. S. la 
conveniencia de que dichas Corporaciones fijen el 
día 6 para la primera de las sesiones consecutivas 
que hayan de verificarse en el período semestral.

De Real orden los digo á V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. S. muchos años» 
Madrid 14 de Marzo de 1886.—González.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

(Gaceta 16 Marzo 1886).

SECCION SEGUNDA.

GOBIW DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
EDICTO .

D. Antonio Conde Martínez, Alcalde constitu
cional de la villa de Paniza, y Fiscal nombrado por 
el Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia 
para instruir expediente sobre los méritos y servi
cios prestados por D.a Amalia Angulo Agustí du
rante la epidemia colérica del año último, á , fin de 
que ingrese en la Orden civil de Beneficencia; por 
lo que se cita á cuantas personas consideren con
veniente declarar en pro ó en contra de la exactitud 
de los hechos atribuidos á la referida D.a Amalia 
Angulo Agustí, señalando para ello el plazo de 15 

días, desde la publicación de este edicto, en la Se- ■ 
cretaría de este Ayuntamiento, los días no feriados.

Hechos que se citau.
Que auxilió gratuitamente á los enfermos colé

ricos de esta población, sin distinción de clases ni 
personas, á toda hora, tanto de noche como de día.

Que auxilió con limosnas de su peculio, durante 
la epidemia, á las personas necesitadas.

Que por las fatigas del excesivo trabajo cayó en
ferma, y después de recobrar la salud volvió á pres
tar los "mismos auxilios sin detención de ningún 
género.

Todo lo que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en 
cumplimiento del art. 5.° de la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1857 y reglamento de la misma fecha.

Paniza 12 de Marzo de 1886.—El Alcalde Fis
cal, Antonio Conde.

SECCION CUARTA.

DELEGACION DE HACIENDA DE U PRDVMC1A DE ZARAGOZA

La Dirección general de Contribuciones ha comu
nicado á esta Delegación la Real orden siguiente:

«Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado 
á esta Dirección general, con fecha 12 del corrien
te mes, la Real orden siguiente: ,

«limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. la Reina (que 
Dios guarde), Regente del Reino, de la consulta 
planteada por la Administración de Hacienda de la 
provincia de Cádiz acerca de la interpretación que 
lia de darse al art. 38 del nuevo reglamento de pro
cedimientos en sus relaciones con los artículos 110 
y 111 del vigente de la Contribución industrial. 7 
en su vista: .

Considerando que comprendidos estos últimos ar
tículos en la sección segunda que lleva el epígrafe 
general de penalidad, y expresándose en el prime
ramente citado que el Ministerio podrá relevar del 
previo pago de cantidad líquida en los casos de fallo 
condenatorio de ésta cuando se trate de penalidad 
impuesta al contribuyente, cabe en efecto dudar, * 
primera vista, de si la facultad que dicho artículo 
concede se extiende á las cuotas y á los recargos, o 
tan sólo á estos últimos:

Considerando que según el art. 7.° de la ley de 
24 de Junio último, á cuyas disposiciones corres
ponden los artículos 37 y 38 de! reglamento de pro
cedimiento, no puede utilizarse el recurso de alzada 
contra las providencias de primera instancia, con
denatorias de cantidad líquida, sin antes hacer el 
pago de esa cantidad, y que como excepción á esta 
regla general está concedida al Ministerio de Ha
cienda la facultal de relevar de aquel requisito á los 
recurrentes en segunda instancia cuando se trate do 
penalidad impuesta al contribuyente, ó responsabi
lidad exigida al funcionario público:

Considerando que las resoluciones de los expe
dientes de defraudación de la contribución induS- 
truial cuando son condenatorias de cantidad liquida
ban de descomponer ésta necesariamente, según lo3 
artículos 110 y 111 del reglamento de la contribu-
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1- ción, en importe de las cuotas atrasadas con los re- 

aigos ordinarios que hubiesen debido satisfacer los 
contribuyentes hasta la fecha del fallo, y en impor- 

el recargo especial que se les impone por la de- 
bandación cometida:
tid (?ns^erando que dada la procedencia de las can- 
lo p15 q*16 en expedientes pueden referirse 
ten . °S condenatorios., necesario es ver que pueden 

' ca ei* carácter, y que sólo el importe del re- 
Por defraudación es lo que constituye penali- 

impuesta al contribuyente, puesto que la exac- 
n “o las cuotas que hasta la fecha del fallo hu- 

ese debido pagar no tiene otro carácter que el de 
reintegro á la Hacienda de cantidades que le 

^eun debidas, no podiendo bastar para dar á éstas 
p0Par^uter de pena la circunstancia de que las dis- 
1 Slciones que marcan los límites de una y otra 

accidn figuren en la sección segunda del regla- 
fito industrial con el epígrafe de penalidad:

¿¡^“^derando que en el caso de no admitirse esta 
e mción vendría á quedar sin objeto la limitación 

Presa que el art. 38 del reglamento de procedi- 
ento fija al Ministerio en su facultad de relevar

los^0 ntl^U^ente Prev*° P^0 Para recurrir de 
* tallos de primera instancia, y, además, ocurriría 

i ® aun cuando la cantidad impuesta procediera 
6 lcarnénte de cuotas no satisfechas oportunamente 
^P°r completo se creería el interesado con derecho 
ba^ Ia de relevación, á pesar de que 
p J0 idngún punto de vista se pudiera apreciar como 

nalidad impuesta al mismo la cantidad que se le 
parara obligado á satisfacer;

Di* " de conformidad con lo informado por esa 
8"enera* .V Por 1a de lo Contencioso del 

¿i/1* 0, se ha servido disponer: que cuando en los 
j08 de primera instancia condenatorios de canti- 

p n^ida exigibie al contribuyente vaya com
I Sar.p 0 importe de cuotas de contribución no 

Sf.p1 |.chas oportunamente, este importe no puede 
1 Co f je*10 d6 Ia relevación del previo pago á que se 

. ae el art. 38 del vigente reglamento de proce- 
■ ()enieiito, porque á su imposición le faita el carácter 

^penalidad; y por lo tanto, qué si al recurrir en 
(lo’'1) con^ra dichos fallos no cumplen los interesa- 
i’eR ° ^’sPuesto en d art- 37 de dicho reglamento, 

; ]e^)ec^° del importe de las cuotas atrasadas, no se 
a<,hnitan las solicitudes que presenten para la 

huL aC^n (lel Prev¡0 Par° de la cantidad que se les 
cíese declarado exigibie en el concepto de pena.» 

| p^0 Que se publica en el Bo l e t ín  Of ic u l  de esta 

I vmcia para conocimiento de las personas á quie- 
® Pueda interesar la preinserta Real orden.

. I ^ragoza 15 de Marzo de 1886.—Cenón del Alisal.

. SECCION QUINTA.
'^ERVENCION D8 HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

5Pt9Onforme á lo prevenido en el capítulo tercero, 
Fe|ll^os 7 siguientes de la instrucción de ‘25 de

r®rO de 1885, publicada en 15 de Junio del mis-
8jv» la revista anual de los individuos de clases pa- 

as ^ue tienen consignados sus haberes en esta 

lesorería, tendrá lugar durante el próximo mes de 
Abril en la forma siguiejite:

DIAS. CLASES.

I y 2.
3 y 5.

6, 7, 8; 9 y 10.
12, 13, 14 y 15.

16, 17, 19, 20 y 21.
24.

26, 27, 28, 29 y 30.

Pensiones remuneratorias.
Regulares exclaustrados.

Monte-pío militar.
Monte-pío civil.

Retirados de Guerra y Marina. 
Jubilados y cesantes.

Pensionados por cruces.

I odos los individuos deberán presentarse en esta 
oficina en los días señalados, provistos de los docu
mentos siguientes:

1 ." El que acredite la declaración del derecho 
pasivo.

2 .° La cédula personal.
3 C Certificado del Juzgado municipal que 

justifique el punto de su vecindad, y respecto á las 
pensionistas de los diferentes Montes-píos del Teso
ro y remuneratorias que se acredite además su es
tado.

Al pie de estas certificaciones firmarán los intere
sados á presencia del Sr. Interventor, si perciben ó 
no alguna asignación, sueldo ó retribución de fon
dos del Estado, provinciales ó municipales, y los 
religiosos exclaustrados si poseen bienes propios, en 
qué punto y hasta qué valor.

Los residentes en esta capital que por estar en
fermos no pudieran presentarse al acto de revista, 
darán aviso al Sr. Interventor acompañando certi
ficación facultativa.

Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia, ó 
Administradores subalternos de Rentas Estancadas 
de los partidos, autorizarán las revistas de los indi
viduos que residan en sus respectivas jurisdicciones.

Se exceptúan de la presentación personal en" el 
acto de la revista los Sres. ex-Ministros, Conseje
ros de Estado, Presidentes y Magistrados de los Tri
bunales Supremos, los que se hallen investidos del 
carácter de Senadores del Reino y Diputados á Cor
tes, Jefes de Administración, Caballeros Grandes 
Cruces, Jefes y Oficiales retirados condecorados con 
la Placa de la Real y Militar Orden de San Herme
negildo, y los que disfruten honores ó grados de 
alguna de las categorías expresadas.

Dichos señores podrán pasar la revista por me
dio de oficio escrito y firmado de su puño en papel 
del sello 12, eu el que expresarán el haber pasivo 
que disfruten, la fecha de la declaración del dere
cho y las señas de su domicilio, consignando ade
más la declaración de no percibir otro haber del 
Estado, fondos provinciales ó municipales.

Los individuos que perciban sus haberes por otras 
Tesorerías y que accidentalmente tengan su residen
cia en esta capital se atendrán á lo dispuesto para 
los de sus ciases en los párrafos anteriores.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Interventor, 
R. Heredia. (5)
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES I RENTAS
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Comisióu de eTaluadóu.
Llegada la época en qu^ deben verificarse las ope

raciones preliminares pira el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y ganadería de 
esta capital, correspondiente al próximo año econó
mico de 1886-87, queda abierto el periódo en que 
se han de practicar las altas y bajas en el amillara- 
miento de dicha riqueza, á cuyo efecto los contri
buyentes que hayan adquirido alguna finca, ya sea 
por compra, herencia, partición ó cualquier otro 
concepto, se servirán presentar en la Secretaría de 
la Comisión de evaluación, antes del 30 de Abril 
próximo, los títulos correspondientes debidamente 
inscritos en el Registro de la propiedad.

En el mismo improrrogable término deberán pre
sentar en dicha Secretaría los ganaderos y colonos 
declaración del número de cabezas y clase de gana
dos que posean, y de los traspasos de fincas rústi
cas que cultiven en arrendamiento.

La Administración confia que penetrados los con
tribuyentes de la capital-, no sólo de la obligación 
que tienen de suministrar los datos referidos, sino 
también de su interés particular en verificarlo, no 
dyarán pasar el término fijado sin haber cumplido 
con este imprescindible deber, evitando de este mo
do los perjuicios que su falta de cumplimiento pu
diera ocasionarles.

Zaragoza 16 de Marzo de 1886.—Manuel Jiménez.

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL
DEL TERRITORIO DE ZARAGOZA.

D. Baltasar Logroño y Sancho, Notario jubilado 
con residencia en Alagón, ha acudido á la Junta di
rectiva de este Colegio solicitando se le califique la 
pensión que le corresponda con arreglo á los Esta
tutos del Monte-pío del mismo, como imposibilita
do para el ejercicio de la profesión.

Y de conformidad con lo prescrito en el art. 24 
de dichos Estatutos se hace público por medio del 
presente edicto, pudiendo los que tengan algo que 
exponer acudir á la Secretaría de este Colegio, den
tro de los 30 días, á contar desde la fecha de la in
serción de este anuncio.

Zaragoza l.° de Marzo de 1886.—El Decano, 
Julián Bel.—El Secretario, Roque Logroño.

SECCION SEXTA.

La Junta de amillaramientos, en unión de la pe
ricial y Ayuntamiento de este pueblo, tiene acorda
do que en el término de 15 días, contados desde el 
en que aparezca el presente inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, presenten todos los con
tribuyentes de este término municipal las nuevas 
cédulas de riqueza rústica, urbana y pecuaria; pre
viniéndoles que si no lo verifican en el plazo seña
lado no tendrán derecho alguno á reclamar sobre 
la apreciación que haga la Junta, de conformidad 

á lo prescrito en el párrafo 4.° del art. 14 del regla
mento provisional de 30 de Setiembre finado.

Ardisa 13 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Ma
nuel Pemán.—1). O. del Ayuntamiento y Junta, 
Mariano Balián y Castán, Secretario.

El que quiera encargarse de los trabajos de rec
tificación del ainillaramiento de este término mu
nicipal puede dirigirse y entenderse con el Sr. Al
calde Presidente de la Junta en el término de 10 
días, contados desde la inserción del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Ardisa 13 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Ma
nuel Pemán.—D. O. del Ayuntamiento y Junta, 
Mariano Balián, Secretario.

Según acuerdo de la Junta de rectificación de 
amillaramientos de este pueblo, se hace saber que 
todos los vecinos y terratenientes del mismo pre
senten en la Secretaría de este Ayuntamiento en el 
término de 15 días, contados desde la publicación 
del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
las respectivas cédulas declaratorias de la riqueza 
rústica, urbana y pecuaria que posean en este tér
mino municipal; apercibiéndoles que si no lo veri
fican en el término señalado no serán oidas las re
clamaciones que hagan contra la apreciación de la 
expresada Junta sobre su riqueza, pues así lo orde
na el reglamento vigente de rectificación de amilla
ramientos.

Bagüés 9 de Marzo de 1886.—El Presidente, 
Manuel Labarta.—P. A. déla J., Vicente Sánchez, 
Secretario.

La Junta de amillaramientos de esta villa, de con
formidad á lo prevenido en el art. 14 del reglamen
to de 30 de Setiembre último, ha señalado el térmi
no de 15 días para que los propietarios de este dis
trito municipal presenten en la Secretaria del Ayun
tamiento sus declaraciones de riqueza; en la inteli
gencia que de no verificarlo se entenderá que re
nuncian todo derecho de reclamación contra los acuer
dos de la Junta en la apreciación de su riqueza.

La Almohla 14 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Baltasar Pallás.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán por el término de 15 días las alteracio
nes que los contribuyentes hayan sufrido en su ri
queza amillarada, prévia presentación de los títulos 
de dominio.

La Almolda 14 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Baltasar Pallás.

Las cuentas municipales de esta villa, pertenecien
tes al año económico de 1883-84, se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento por el 
término de 15 dias.

La Almolda 14 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Baltasar Pallás.

El proyecto de presupuesto municipal de este 
pueblo, para el año económico de 1886-87, estará 
expuesto al público en la Secretaría del Ayunta
miento por ¡5 días, durante las horas de oficina, 
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para que lo examinen los que lo tengan por conve
niente y produzcan las reclamaciones que estimen 
oportunas. .

Orés 14 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Jeróni
mo Lana. _________________

Por término de 15 días, y durante las horas de 
oficina, se admitirá en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los vecinos y terrate
nientes hayan experimentado en su riqueza de in
muebles, cultivo y ganadería, presentando títulos 
legales que las justifiquen. .

Orés 14 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Jeróni
mo Lana.

Para el debido cumplimiento de cuanto dispone 
el art. 146 de la vigente ley municipal, queda ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de 15 días, el proyecto del pre
supuesto municipal, formado para el próximo ejer
cicio de 1886-87, para que dentro del expresado 
término pueda reclamar el que se considere agra
viado. „

El Pozuelo 15 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Ramón Sarria.—P. A. del A., Manuel Alvarez, Se
cretario.

Por dimisión del que la desempeñaba se halla 
vacante la titular de Farmacia de esta villa, dotada 
con 100 pesetas, hasta el 29 de Setiembre próximo, 
y las contratas particulares con los vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documen
tadas al Sr. Alcalde en el término de 10 días.

Erla 13 de Marzo de 1886.—El Alcalde ejercien
te, Mariano Ezquerra.

La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, 
con la dotación anual de 996 pesetas, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba. ,

Los aspirantes á dicho destino dirigirán sus ins
tancias documentadas al Sr. Alcalde Presidente de 
la Corporación municipal hasta el 31 del mes actual, 
en cuyo día se proveerá.

Nonaspe 13 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Ma
tías Latojeta.

El proyecto del presupuesto, formado por el Ayun
tamiento de este pueblo para el ejercicio de 1886 
á 87, se hallará dé manifiesto en la Secretaría del 
mismo por término de ocho días, durante las horas 
de oficina, en cuyo tiempo podrán examinarlo y 
hacer las observaciones que tengan por conve- 
i) i ente •

Lumpiaque 15 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Francisco Velázquez.—D. S. O., Marcelo Adiego, 
Secretar i o. ._____ ___________

El presupuesto municipal de esta villa, formado 
para el ejercicio de 1886 á 87, se halla expuesto al 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por es
pacio de 15 días, para las reclamaciones á que ha
ya lugar.

Santa Cruz de Moncayo 13 de Marzo de 1886.— 
El Alcalde, Fernando Jiménez.—D. S. O., Joa
quín Auguiano, Secretario.

El proyecto del presupuesto municipal, para el 
año económico de 1886 á 87, se halla expuesto al 
público por término de 15 días en la Secretaria de 
este A v unta miento.

Maluenda 13 de Marzo de 1886. El Alcalde, Pe
dro Vililla. ___ _____________

En la Secretaría de este Ayuntamiento, y por 
término de 15 días, contados desde el en que se 
inserte este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se recibirán, debidamente documentadas, 
las alteraciones que los vecinos y terratenientes de 
este distrito municipal hayan sufrido en su riqueza 
contributiva para la formación del reparto de con
tribución territorial del próximo año económico; 
pues pasado dicho tiempo no se admitirá ninguna.

El Burgo de Ebro 14 de Marzo de 1886.—El Al
calde, Pedro Aguirán.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admi
tirán por todo este mes las altas y bajas justificadas 
que los vecinos y terratenientes hayan experimen
tado en su riqueza.

Fréscano 16 de Marzo de 1886.—El Alcalde, Se
gundo Cuartero.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán las altas y bajas que los vecinos y terratenien
tes hayan sufrido en su riqueza rústica y urbana, 
durante el actual año económico, previa presenta
ción de documento inscrito en el Registro de la 
propiedad del partido, durante el plazo de 15 días 
contados desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calmarza 15 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Antonio Pérez y Pérez.—D. S. O., Miguel Sicilia, 
Secretario. ____________

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán por término de 15 días las altas y bajas ocurri
das á los vecinos y terratenientes en su riqueza rús
tica y urbana, previa la presentación del documento 
legal que lo acredite.

Murillo de Gál)°go 16 de Marzo de 1886.—El Al
calde, Joaquín Betrán.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admi
tirán durante 20 días, á contar desde hoy, las alte
raciones que los vecinos y terratenientes hayan te
nido en su riqueza rústica, urbana y pecuaria du
rante el presente año económico; previa presentación 
de documento inscrito en el Registro de la propie
dad, sin cuyo requisito no serán admitidas.

Maluenda 16 de Marzo de 1886.—El Alcalde, 
Pedro Vililla.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pue
blo se admitirán en el término de 15 días las altas 
y bajas que los contribuyentes hayan sufrido en su 
riqueza, previa la presentación de los documentos 
que las justifiquen.

La Puebla de Alfindén 15 de Marzo de 1886.— 
El Alcalde, Fernando Moliné.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
y hasta el 31 del presente mes, se admitirán las al-
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tas y bajas que hayan sufrido los contribuyentes en 
la riqueza territorial de este término municipaj, pre
via presentación de documentos legales.

Lucena de Jalón 16 de Marzo de 1886.—El Al
calde, Nicasio Jimeno.—D. S. O., Miguel Arribas, 
Secretario.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. - San Pablo.

D. Manuel Bosch y Tarragona, Juez de instrucción 
del distrito de San Pablo de Zaragoza:
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Felipe Igal y Vergara, natural de Estella, de 
33 años de edad, hijo de Jacinto y Guadalupe, co
nocida por la Panadera, viudo, cuyo paradero se 
ignora, mellizo, de estatura regular, cara larga, 
pelo castaño, color pálido, miope, algo picado de vi 
ruelas; viste pantalón y blusa azul, boina y alpar
gatas blancas cerradas, que en Octubre y Ñovien- 
bre último residía en esta ciudad, y en Agosto ó 
Setiembre anterior en León, de enfermero en el Hos
pital provincial, para que en el término de nueve 
días se presente en este Juzgado, sito en la calle de 
la Democracia, núm. 62, á rendir indagatoria en la 
causa que contra el mismo se instruye sobre hurto 
de un mulo y un carro de D. Joaquín Bescós, de 
quien era criado; apercibiéndole que si no se pre
senta le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autori
dades civiles, militares y judiciales procedan á la 
busca y captura del referido Felipe Igal y Vergara, 
y conseguida lo pongan á mi disposición con las 
seguridades convenientes.

Dada en Zaragoza á 15 de Marzo de 1886.—Ma
nuel Bosch.—Por mandado de S. S., Angel Barón.

Cédulas de citación.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia y de instrucción del distrito de 
San Pablo de esta capital, se cita á Cayetano San- 
vicente Molinero, vecino de esta ciudad, donde ha
bitó calle del Portillo, núm. 45, para que dentro 
del término de ocho días se presente en la Sala au
diencia del Juzgado, calle de la Democracia, nú
mero 62, para cierta diligencia de la administración 
de justicia en causa criminal; pues de no hacerlo 
«sí le parará el perjuicio que haya lugar con arre
zo á la ley.

Zaragoza 8 de Marzo de 1886.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

En virtud de lo acordado por la Superioridad, el 
br. Juez de instrucción del distrito de San Pablo ha 
dictado hoy providencia mandando se cite, median- 
e la presente, á José Enguita Serrano, que tiene 

su domicilio en esta ciudad, calle de Manuela San
cho, núm. 20, es quincallero ambulante, y se ig- 
n°ra el punto que actualmente se encuentra, para 
que el día 23 del actual, á las doce de la mañana,

comparezca ante la Sala de lo criminal de la exce
lentísima Audiencia de esta capital á declarar en 
juicio oral señalado en causa criminal seguida con
tra Rosendo Uche,Perera y otros por robo á dicho 
Enguita, al que se previene que de no verificar su 
presentación incurrirá en la multa de 5 á 50 pe
setas.

Zaragoza 13 de Marzo de 1886.—El Escribano, 
Liborio Lorbés.

La Almunia.

D. Bélix Herreros y Vergara, Juez de instrucción 
de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue causa 

criminal de oficio sobre invención del cadáver de un 
hombre desconocido, hallado en las aguas de la 
acequia de Mareca, en el punto denominado Gali- 
puente, término del pueblo de Lumpiaque, la ma
ñana del 3 de los corrientes, cuyas señas son: de 
unos 60 años de edad, color moreno, pelo canoso, 
cejas canosas, barba corta, recia y canosa, que ves
tía chaqueta y pantalón de paño pardo, camisa 
blanca de hilo, alpargatas abiertas pasadas á lo mi
ñón y calcetines de estopa, todo ello en muy mal 
uso, en cuya causa he acordado insertar la presen
te requisitoria en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, para que en el término de nueve días se sumi
nistren á este Juzgado cuantos datos sean necesa
rios al objeto de identificar dicho cadáver y puedan 
contribuir á esclarecer el hecho y circunstancias 
que en él concurrieran.

Dado en La Almunia á 12 de Marzo de 1886.— 
Félix Herreros.—D. S. O., Florencio Moya. *

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.

D. Valeriano Sauz Lázaro, Comandante, Fiscal de \ 
causas de la Capitanía general de Cataluña: 
Por el presente, y primer edicto cito, llamo y 

emplazo á D.a Tomasa Lajaime Gamundi, natural 
de Maella, provincia de Zaragoza, hija de D. Se
bastián, ya difunto, para que en el término de ocho 
días, contados desde la publicación dé este edicto, 
comparezca en esta Fiscalía, sita calle del Bruch, 
núm. 136, principal; y caso de hallarse ausente en 
cualquier punto fuera de esta capital de Barcelona, 
manifieste de oficio su actual residencia.

Y para que tenga la debida publicidad se inser
tará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza.

Dado en Barcelona á 5 de Marzo de 1886.__El 
Comandante Fiscal. Valeriano Sauz Lázaro.
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JUZGADO MUMCIPAL DEL PILAR.
Na c imie n t o s registrad-os en este Juzgado durante la 1. decena de Marzo de 1886
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Zaragoza 12 de Marzo de 1886.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 1. decena ce 
Marzo de 1886, clasificadas por sexo y estado ciml de los fallecidos.
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Zaragoza 12 de Marzo de 1886.—El Juez municipal, Rafael Marqueta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


